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Comunicado de la Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica y de la Congregación para
la Evangelización de los Pueblos

La Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica (APSA) y la Congregación para la Evangelización de los
Pueblos, titulares de la administración de los bienes de la Santa Sede, están dispuestas a aceptar solicitudes de
reducción temporal de los alquileres comerciales.

Dicha decisión se ha tomado teniendo en cuenta las situaciones de especial dificultad económica a que se
enfrentan los inquilinos, como resultado de las medidas establecidas por las autoridades italianas para evitar la
propagación del Covid-19.


